
Derecho de
familia

Cuando el derecho se cruza con la vida real.
Formate para intervenir en conflictos familiares 
con técnica jurídica y sensibilidad humana.



La relevancia del Derecho de las Familias va más allá 
de su función protectora: esta disciplina es esencial 
para entender y resolver las complejas realidades 
que surgen dentro del núcleo familiar. No solo se 
trata de un campo del derecho civil o privado, sino 
de un área especializada que se ocupa de los desa-
fíos y conflictos inherentes a las relaciones familiares.

En un contexto donde los problemas familiares se 
han vuelto más visibles y necesitan una atención 
especializada, contar con profesionales capacitados 
en Derecho Familiar es más crucial que nunca. Este 
curso está diseñado para dotar a abogados, funcio-
narios judiciales y todos aquellos que intervienen en 
conflictos familiares, de los conocimientos más 
actuales en esta rama del derecho.

A lo largo de la capacitación, los/as alumnos/as 
aprenderán a aplicar un enfoque riguroso y metodo-
lógico para resolver los casos con una visión amplia y 
profunda de las instituciones jurídicas que regulan la 
familia. Además, se fortalecerá su capacidad crítica y 
ética, esenciales para desempeñar su práctica profe-
sional.

El Derecho Familiar no solo regula las relaciones 
internas de los miembros de una familia, sino 
también su interacción con la sociedad, otras 
familias y el Estado. Su propósito principal es la 
protección integral de la familia en todas sus 
dimensiones: jurídica, económica, social y cultural. 
Hoy más que nunca, esta rama del derecho se ha 
convertido en un pilar fundamental en el ámbito 
jurídico, especialmente por su enfoque humanista y 
ético, orientado a la resolución de problemas graves 
que afectan a las familias y a su desarrollo armonioso.

Este curso te brindará las herramientas necesarias 
para abordar los desafíos del Derecho de Familia 
mejorando tu desempeño y ampliando tu impacto 
en tu carrera profesional.
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El Curso de Derecho de Familia brinda una formación teórica y práctica que permite 
comprender y aplicar los principales institutos del Derecho de las Familias, conforme 
a las reformas introducidas por el Código Civil y Comercial de la Nación.

A lo largo de la cursada, los participantes desarrollarán:

Una mirada amplia y actualizada de las instituciones familiares.

Herramientas para la intervención profesional en procesos judiciales.

Capacidad para abordar conflictos familiares con criterio jurídico y sensibilidad social.

Objetivos:

Que los asistentes comprendan la aplicación básica del Derecho de Familia.

Que sepan diferenciar cada instituto en particular y la forma en que cada uno de ellos 
conlleva derechos y obligaciones, haciendo hincapié en las modificaciones que trajo 
consigo la reforma del Código Civil y Comercial de la Nación en su Libro Segundo, 
sobre relaciones de familia a partir de la Ley 26.994.

Que puedan redactar una demanda, contestación y seguir el procedimiento de la Ley 
10.305.

Aplicación y uso de la herramienta SAC.

Este curso está dirigido a:

Profesionales del Derecho

Funcionarios y asesores de instituciones públicas o privadas

Profesionales de carreras afines

Público interesado en la temática

Ideal para quienes buscan formación sólida y aplicable en Derecho de Familia.

A quién se dirige
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Módulo 1: Introducción. Disposiciones generales  

La familia: concepto, tipos, categoría jurídica.
Derecho de familia: concepto, encuadre dentro del Derecho.

Módulo 2: Matrimonio y régimen patrimonial

El matrimonio: origen y evolución, derechos y obligaciones, desarrollo legal en 
Argentina. El divorcio: origen y evolución, derechos y obligaciones, desarrollo legal 
en Argentina. 

Módulo 3: Unión convivencial 

Uniones convivenciales. Incorporación en la normativa actual. Derechos y obligaciones 
que conlleva. Diferenciación respecto del régimen matrimonial.

Módulo 4: Parentesco

Parentesco: concepto, cómputo, derechos y obligaciones, y recorrido histórico.
Conceptos de grado, línea, tronco y rama. Cuotas alimentarias. Régimen de comuni-
cación. Interés superior del niño. Efectos jurídicos del parentesco en otras ramas del 
derecho.

Módulo 5: Filiación 

Filiación por técnicas de reproducción humana asistida. Ejemplos de fallos jurisdiccio-
nales. Determinación de la filiación matrimonial y extramatrimonial. Acciones de 
reclamación e impugnación de la filiación.

Módulo 6: Adopción

Adopción: tipos, derechos y obligaciones. Requisitos para ser adoptado y adoptante.
Declaración judicial de la situación de adoptabilidad. Guarda con fines de adopción.
Nulidad de la adopción. 

Módulo 7: Responsabilidad parental

Responsabilidad parental. Deberes de los progenitores. Cuidado personal. Plan de 
parentalidad. Prestación de alimentos. Progenitor afín. Administración de los bienes 
del hijo. Privación y extinción de la responsabilidad parental.

Módulo 8: Incidentes derivados del derecho de las familias

Medidas provisionales. Derivación a mediación (centros privados, centro judicial de 
mediación). Acuerdo y homologación.

Contenidos
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Módulo 9: Demanda y contestación 

Sistema de asignación de causas.

Módulo 10: Retroalimentación y repaso 

Notificaciones en el proceso. Honorarios. Gastos procesales. Aclaraciones del expte. 
electrónico. Casos prácticos. Jurisprudencia.

Cantidad de clases: 10 clases (1 clase semanal)

Modalidad: Online en vivo a través de Zoom

Las clases grabadas y el material complementario estarán disponibles en el 
campus virtual, permitiendo el acceso en cualquier momento y desde 
cualquier dispositivo.

Modalidad

Abogada, procuradora y mediadora. 
Diplomada en mediación de las fami-
lias y niñez, y en Mediación comunita-
ria con enfoque en vulnerabilidades. 
Escritora en el diario Comercio y 
Justicia.

Su trayectoria combina experiencia 
jurídica, mediación y una profunda 
mirada humanista, clave para el 
abordaje de conflictos familiares.

Docente

Ab. Ana Cabral
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CERTIFICADO:

Los certificados emitidos por Fundación Graduados cuentan con un Sistema de 
Validación de Certificados (SVC) que permiten verificar su autenticidad. Este siste-
ma puede ser utilizado tanto por el/la alumno/a como por terceros que necesiten 
verificar la trayectoria formativa de una persona. 

La emisión del Certificado de Aprobación está sujeta a: 

a) 80% de asistencia sincrónica; 
b) Aprobación de evaluaciones y/o trabajos prácticos – de existir; 
c) Libre Deuda total. 

Certificado de Asistencia: En caso de no alcanzar los objetivos académicos, pero 
habiendo cumplido con la asistencia y el pago, se otorgará certificado de asistencia, 
sujeto a disponibilidad según el curso. 

BENEFICIOS DE LA COMUNIDAD FUNDACIÓN GRADUADOS:

Inscripción bonificada
Quienes hayan completado una capacitación en Fundación Graduados accederán 
a la bonificación de la inscripción en futuras propuestas formativas, en aquellos 
cursos o talleres que contemplen matrícula.

Descuentos especiales
Los/as egresados/as de nuestros cursos forman parte de la Comunidad Fundación 
Graduados y acceden a descuentos exclusivos en nuevas capacitaciones que 
realicen con la institución.
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POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS:

Matriculación

La reserva de vacante en los cursos o trayectos 
formativos que incluyen matrícula se efectiviza 
mediante el pago de la misma.
No todos los cursos o talleres contemplan 
matrícula; esta condición será informada 
oportunamente en cada propuesta.
En los casos en que aplique, la matrícula no 
será reembolsable bajo ninguna circunstancia 
si el/la alumno/a decide desistir del curso por 
motivos ajenos a Fundación Graduados.

Ausencias y Grabaciones: En casos excepcio-
nales, el/la alumno/a podrá acreditar su asisten-
cia mediante la visualización de las clases 
grabadas. No obstante, es su responsabilidad 
mantener la continuidad semanal del curso y 
cumplir con las actividades asignadas. Ante 
eventuales problemas de conectividad, deberá 
informar de inmediato a la Fundación.

Asimismo, si el/la alumno/a abandona el curso 
sin previo aviso o registra más de tres (3) inasis-
tencias consecutivas sin justificación, se consi-
derará que ha desistido de la capacitación.

Suspensión o reprogramación de cursos

Fundación Graduados se reserva el derecho de 
reprogramar o cancelar una capacitación hasta 
alcanzar el cupo mínimo de inscriptos/as.
En caso de cancelación del inicio o de una 
reprogramación que supere un mes respecto 
de la fecha original, los/as inscriptos/as que 
hayan realizado pagos podrán solicitar el 
reintegro, presentando sin excepción los com-
probantes de pago correspondientes.



Fundación Graduados es una organización sin fines de 
lucro con más de 25 años de trayectoria dedicada a 
acercar el conocimiento a la comunidad y acompañar el 
desarrollo profesional en distintas áreas del saber. 
Nacimos en el año 2000 como una iniciativa impulsada 
por estudiantes, docentes y egresados de diversas 
universidades del país, con la convicción de promover 
una educación accesible, ética y transformadora.

El enfoque es participativo, flexible y orientado a resulta-
dos, para que cada estudiante pueda incorporar herra-
mientas concretas, fortalecer competencias clave y 
potenciar su desarrollo. Desde saberes disciplinares 
específicos hasta habilidades transversales, ofrecemos 
un camino formativo sólido, actual y con impacto.

Nuestra misión es generar oportunidades de desarrollo 
para estudiantes, profesionales, líderes comunitarios y 
organizaciones, impulsando la actualización continua y 
la construcción de saberes con impacto social. 

Nos sostienen valores que atraviesan todas nuestras 
acciones: experiencia, compromiso, seriedad, calidad y 
vocación de servicio. Sobre ellos construimos una 
comunidad que aprende, se transforma y transforma su 
entorno.

+25
años de

trayectoria

+6.000
miembros en la

Comunidad
Graduados

+300
empresas
formadas

+40
formaciones

activas

www.fundaciongraduados.org.ar

+54 351 6011626

info@fundaciongraduados.org


